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Resumen: Dentro de nuestro grupo de investigación, una de las líneas que desarrollamos es la aproximación a los textos literarios y funcionales. Esta línea, se centra en el uso de una herramienta que, desde la pedagogía francesa, entró con fuerza en diferentes sistemas educativos, donde continúa presente: el comentario de textos. Así, esta comunicación pretende hacer una reflexión crítica sobre determinadas necesidades educativas en la nueva circunstancia global: la modernidad líquida (Bauman). Demostraremos que el análisis textual permite aproximaciones radicales a diferentes tipos de textos en el mundo del discurso en que nos encontramos, de manera que el ciudadano, nativo o inmigrante digital (Prensky), no podrá formar parte de la cultura global, y mucho menos ser constructor, sin disponer de instrumentos de análisis y producción del discurso potentes, flexibles y radicalmente críticos.

Si consideramos que todo ciudadano debe comprender la realidad que le envuelve y que, de hecho, podemos pensar que el mundo es discurso (Zizek), todas las sociedades deben proponer una educación competencial para la vida que incluya una pedagogía discursiva como la que proponemos: entiendo, leo, critico y construyo discurso. La escuela, más allá de su tendencia alfabetizadora y técnica, no puede obviar las nuevas necesidades formativas en esta materia de los ciudadanos que, de otra manera, no podrán formarse como tales.

Hemos querido llamar pedagogía del discurso a nuestra propuesta ya que consideramos que tanto la escuela como la Universidad deben dotar a los ciudadanos de las competencias necesarias para acercarse a todo tipo de discurso y, especialmente, a aquel que aparece en las pantallas. El comentario textual se muestra como un procedimiento de procedimientos que conforma una herramienta suficientemente potente para facilitar estos acercamientos, formando parte del quehacer didáctico y superando, por tanto, el hábito de circunscribirlo a la evaluación. Sin lectores, espectadores, oyentes bien formados, difícilmente dispondremos de escritores, ciudadanos, productores y votantes participativos y críticos.

Descriptores: Análisis del discurso, pedagogía crítica, comentario de textos.
En 2001, Prensky, se plantea el concepto de nativo digital, justo desde la misma consideración que lo hacía a finales del siglo XIX la Escuela Nueva, proponiendo una educación integral que capacite al individuo para desenvolverse en la sociedad. Un siglo más tarde las sociedades son las mismas, pero las circunstancias son otras y las necesidades formativas van mucho más allá de la alfabetización, de la formación de mano de obra con posibilidades de cualificación (Martínez García, 2008).

Los enfoques comunicativos en la enseñanza de lenguas proponían un objetivo casi obvio: educaremos a los alumnos para que sepan comunicarse. Se multiplicaron, así, los esfuerzos investigadores y docentes tratando de conseguir buenos comunicantes. No obstante, este planteamiento didáctico ha favorecido el aspecto productivo mientras parecía despreocuparse del receptivo; es decir, de la formación de oyentes, lectores, televidentes, espectadores... y consumidores (Zizek, 2005).

Tradicionalmente, se ha considerado que el aprendizaje lingüístico comienza por la habilidad de escuchar para continuar con la de hablar, la de leer y, a continuación, la de escribir (Cassany, 1999). En ésta, ha centrado sus esfuerzos la escuela española considerando que el resto de habilidades vienen dadas por la práctica y el entorno y sin tener en cuenta los cambios que se están produciendo en la sociedad y que nos obligan a replantear las metodologías constantemente.
Este trabajo se plantea dos interrogantes. En primer lugar: ¿puede un buen orador o un buen escritor no haberse formado como oyente o como lector? Y en segundo lugar, una cuestión que podemos relacionar con una escuela orientada a la formación en competencias con una mirada social y crítica (Zabala, 2007): ¿Puede un ciudadano formar parte de las sociedades de la información y de la comunicación actuales sin ser un oyente y un lector crítico? Es decir, sin una competencia discursiva que le facilite tanto el acceso al discurso social como la participación en la construcción de éste. De hecho: ¿puede ser ciudadano quien no entienda o no pueda producir discurso? 

Este planteamiento nos lleva a promocionar la idea que el comentario de textos (a partir de ahora CT) puede convertirse en un instrumento privilegiado en el tipo de pedagogía del discurso que promovemos. Esto es, alumnos que puedan ser analíticos y críticos con los miles discursos que les envuelven (López Río, 2009). Incluso empáticos hasta el punto de poder generar discursos propios que pongan en entredicho la veracidad o la idoneidad de anuncios, películas, revistas, chats… Se trata, pues, de una alfabetización social, de una formació crítica del indivíduo que debe conocer tanto al autor del discurso com sus intenciones y finalidades más o menos manifiestas. 

Ineludible herramienta de los estudios literarios, el CT ha tenido usos muy diversos desde que fue introducido en el sistema educativo español desde el commentaire francés. Era el momento de la estilística y de cierta nueva conceptualización de los estudios literarios y, en 1957, el libro de Lázaro Carretero y Correa Calderón, Cómo se comenta un texto literario, supuso un entrañable golpe de timón que hoy puede verse con ciertas reticencias pedagógicas a pesar de que aún se publica con un éxito insólito en el mercado editorial académico español.

Desde ese momento ha habido un exceso de literatura sobre el tema que no ha reubicado, por otra parte, esta actividad en el panorama didáctico. Instrumento de áreas de conocimiento no estrictamente lingüísticas pero que basan en la palabra la cons-trucción del saber, se ha convertido en una actividad propia de los estudios lingüísticos y literarios que permite aproximaciones versátiles al hecho discursivo basadas en saberes informados multidisciplinariamente. Con diferentes aplicaciones ‘prácticas' (acceso a la Universidad, acceso a la función docente...) ha servido para evaluar las capacidades del alumnado de múltiples niveles académicos desde los setenta. 

Se da la paradoja que la asociación de esta práctica a una escuela tradicional, por un lado, y, por otro, un currículo basado en destrezas lingüísticas, parecían haberla arrinconado a un segundo plano; precisamente cuando los currículos de lenguas venían informados desde al giro semiótico que habían sufrido las Ciencias del Lenguaje con disciplinas que también informan al propio CT como la Lingüística del Texto o la Pragmática. Surgen, pues, preguntas inevitables (Cassany-Luna-Sanz, 1993): ¿Este comentario ha dejado de ser una práctica útil en el marco de la orientación didáctica? ¿Ya no deben hacerse comentarios de texto? ¿Es una práctica circunscrita sólo a secundaria, a la clase de lengua y a los textos literarios? ¿Por otra parte, las concepciones de texto y de comentario no están cambiado o han cambiado ya?

Ahora que la legislación española descubre que la lectura (Ley Orgánica de Educación, 2006) debe ser uno de los ejes fundamentales de la educación lingüística y literaria (y de la educación en general) y que debemos considerar el discurso como el ámbito propio del conocimiento, se debe concluir que es un privilegiado quien se puede aproximar en condiciones óptimas. Por tanto, podemos encontrar una relación entre la posible interpretación de la realidad y de los discursos, la comunicación y, en definitiva, la comprensión del mundo. Y un vínculo manifiesto entre la capacidad de interpretar la realidad y el manejo de los códigos que articulan los signos que la representan.

Por tanto, la ausencia de destreza en lectura analítica de los textos, se puede considerar una de las causas del fracaso escolar o, más aún, del fracaso de la escuela. La inquietud del profesorado que observa como el alumnado no sabe leer entre líneas (Cassany, 2006), no entiende los dobles sentidos o no sabe identificar quien ‘habla' desde el texto, se explica solo a partir de carencias concretas en esta pedagogía de aproximación al discurso que, con herramientas potentes, capaces de adaptarse y de transformarse según el analista y el hecho discursivo analizado, podrían convertirse en revulsivos de una auténtica competencia lectora.

Una competencia lectora (y literaria) basada en una herramienta que permite aproximaciones a todo tipo de gèneros literarios y funcionales (Bajtín, 1982) y que necesita una formación en tres aspectos: el procedimiento que se debe seguir para comentar un texto; el aparato conceptual que debe conocer el comentarista para aproximarse a cada discurso; y, finalmente, la redacción, es decir, la elaboración de un discurso que analiza otro discurso (López Río, 2009). El trabajo sobre estos aspectos permitirà adquirir una competencia fundamental, la discursiva mientras conseguirá potenciar las otras: estratégica, sociolingüística y gramatical, respondiendo a la cuestión: ¿por qué si se ha considerado el CT como el instrumento idóneo para evaluar competencias, no puede servir, y de hecho no se usa, para adquirirlas?

Hoy día nos preocupa, entre muchas otras cosas, estimular las capacidades de lectura y de escritura de los discentes, su capacidad de reflexión metalingüística o su autonomía e iniciativa personales. Es decir, una parte de aquello que se ha etiquetado como competencias básicas, a partir de la aparición y la difusión del Informe Delors (1996). Las tareas que parecen idóneas para alcanzar estos objetivos tienen relación con la comprensión lectora y con la redacción de textos o la exposición oral formal; actividades todas, que integran un comentario textual que ha cambiado, y mucho, en los últimos años.

Según Ricoeur, la interpretación textual deviene pieza clave en la configuración de la realidad, incluso en la configuración del propio ser. Así «el mundo es el conjunto de textos, descriptivos o poéticos que he leído, interpretado y que me han sorprendido» (1999: 61) y lo escrito (1995) es la representación máxima de la cultura. Y tomando esta interpretación del hecho cultural, Geertz (1973) considera que en el estudio de las culturas los significados no son síntomas, sino actos simbólicos en el estudio de los cuales la meta es el análisis del discurso social, un análisis que no es predictivo sino diagnóstico. No se trata, por tanto, de predecir los fenómenos que ocurren en los textos, sino de analizarlos para extraer las conclusiones que puedan anticipar fenómenos futuros si, en cada análisis, concluimos que hay fenómenos que se repiten con frecuencia. Eso nos permitirá extrapolar estos fenómenos a todos los textos semejantes y generar esquemas cognoscitivos de aproximación textual.

Bertrand Russell (1985) consideraba dos finalidades en la educación: por una parte, formar la inteligencia y por otra, preparar al ciudadano. La primera de las posibilidades, preferible para Russell, promueve seres autosuficientes, capaces de tener ideas propias, de cuestionar esquemas, de rechazar conocimientos institucionalizados y, lo que es más importante, de postular nuevos, es decir, de hacer avanzar la sociedad gracias a una actividad de creación intelectiva. Pero parece que se ha apostado (en algunos países) por una educación para la ciudadanía con el peligro constante de caer en una educación para el consumidor (Bauman, 2005). Probablemente porque se tiene miedo de educar a los individuos, es decir, las inteligencias o, dicho de otra forma, las libertades individuales.

Podemos asociar esta tendencia a una pedagogía del texto, recogida por multitud de escuelas (Idiazábal, 1992) que se ha aplicado, en particular, a la enseñanza de adultos y que considera que analfabeto es, únicamente, aquella persona que no domina ni la lengua ni el lenguaje matemático escrito, dejando de lado la apropiación de un conjunto de conocimientos culturales y prácticos y la capacidad de acceso crítico al conocimiento, junto con la capacidad de comprensión crítica del funcionamiento de las sociedades democráticas (Pujol-Berché, 1994).

En este sentido, Bain – Scheneuwly (1997) relacionan el trabajo sobre los textos, con una formación lingüística y literaria y, además, con una formación crítica y emocional en una exposición que parte de cinco convicciones: se debe favorecer el enfoque textual; hay que escoger los tipos de texto más adecuados para cada aula; las estrategias didácticas deben ayudar al alumnado a elaborar tanto la forma como el contenido de los textos propios; debemos definir tanto como podamos las situaciones de producción textual para dotarlas de auténticos parámetros contextuales; y hay que incidir en que la corrección es una fase fundamental de la evaluación formativa y, por tanto, de la producción textual.

Coincidiendo con este planteamiento, debemos plantearnos un modelo más integral, que ya hemos definido en trabajos anteriors (López Río, 2009) como pedagogía del discurso, basado tanto en el CT como herramienta pedagógica, interesada en la educación social y emocional de los individuos, como en el concepto de discurso (Calsamiglia - Tusón, 1999). Esta pedagogía intentaría partir de aquello que el alumno ya sabe, y de sus capacidades de razonamiento, teniendo, además, en cuenta sus actitudes (Martínez, 1999) usando textos completos, reales, contextualizados y adecuados a estas y atendiendo a las diferentes destrezas en las que debe formarse para disponer de una competencia discursiva que le permita tomar decisiones sobre sus interacciones sociales.

Hay que hacer uso, pues, de discursos (entendiendo discurso como texto inmerso en una situación contextual) con significado pragmático para que el conocimiento sea potencialmente significativo tanto desde la estructura lógica del área como desde la estructura psicológica del alumno, y considerando que éste debe estar motivado por aquello que escucha, ve o lee. Y estos discursos deben usarse para proponer actividades que exijan auténticos procesos de reflexión y no un simple activismo dirigido u ordenado por el profesor (Bronckart, 1999). El aprendizaje será, así, un proceso autónomo suficientmente significativo para promocionar las propias capacidades intelectuales (razón, intuición, emoción, percepción, memoria…) que se cultivaran en consonancia con las discursivas.

Esto supone organizar los procesos de enseñanza-aprendizaje en secuencias didácticas (Bronckart: 1999, 24-25) en las que los objetivos serán más importantes que los contenidos. Y en qué, además, la figura del alumno es central mientras que el papel del profesor consiste en ser capaz de suscitar el conflicto cognitivo, descubriendo los saberes previos y conociendo los estadios evolutivos del alumnado, sobretodo en lo concerniente a las competencias discursiva y enciclopédica. Además, el docente deberá ser capaz de proporcionar los discursos adecuados sobre los que trabajar para garantizar la continuidad del proceso (Campos, 1999).

El profesor o la profesora programa las secuencias y ayuda a construir los esquemas cognitivos del alumnado. Diseña las actividades y los procedimientos sistematizados para conseguir los objetivos que ha programado, con una evaluación constante de las acciones del alumnado a fin de tomar decisiones sobre el proceso educativo modificando las dinámicas en función de las consecuciones de grupos y de alumnos individuales. El alumnado debe hacer intercambios constantes de información, orales o escritos, sobre las actividades didácticas que realiza, resolviendo problemas que afectan al hecho comunicativo: entiende discursos, analiza discursos, produce discursos, reelabora discursos, evalúa discursos... intercambia análisis, producciones y evaluaciones con el resto de compañeros de cada grupo y con el profesorado. Las analiza y extrae constantemente conclusiones.

Una auténtica pedagogía del discurso, de acuerdo con estas condiciones supone aproximar al alumnado, en niveles de maduración diferentes, a textos de todo tipo que forman parte de su entorno cultural desde los discursos más inmediatos a los más alejados: el oral en la familia y en el grupo de iguales, los mensajes de móvil, las letras de canciones, la mensajería instantánea en la red... Y también, el oral y el escrito académicos, los diferentes discursos de los medios de comunicación desde la prensa hasta la televisión o el cine. Y, por ejemplo, dentro de este formato, tanto las películas que ven voluntariamente, como, por ejemplo, el discurso de los informativos que escuchan o ven, voluntariamente o no.

También, sin embargo, discursos mucho más alejados de su realidad inmediata como los clásicos de la literatura, las novelas del siglo XIX, los poemas de un escritor de reconocido prestigio... Es decir, todos aquellos textos de la tradición oral o escrita que forman parte de aquello que Angenot (1989) definió como discurso social, es decir: todo aquello que se dice, que se narra, que se argumenta... e, incluso, aquello que no se dice pero que se piensa o que se sabe (coincidiendo, pues con Derrida).

A nosotros nos debe interesar, desde la perspectiva de una educación lingüística, dos elementos fundamentales: quien comunica y a quien comunica. Desde este punto de vista, nuestro objeto de estudio central son las acciones comunicativas y no una memoria cultural (una enciclopedia cultura y estratégica) que, en la mayor parte de los casos, no compartimos con el alumnado. Hay que considerar que la idea que fundamenta esta propuesta es la inserción del alumnado en el discurso social y creemos que disponemos de un instrumento fundamental: un CT informado tanto desde la Lingüística del Texto como desde el Análisis Crítico del Discurso y que cumple todos los requisitos que, como actividad didáctica, nos hemos propuesto.

Aunque hemos comentado algunos elementos que entran en el ámbito de la pedagogía crítica, el CT no puede pretender un cambio del discurso social porque este no es un objetivo propio de la educación lingüística. Habrá que decidir, definitivamente, si los sistemas educativos únicamente preparan para el mundo del trabajo o preparan para la vida, y entonces, a pesar de las voces discordantes (Orrico,  2005), una pedagogía del discurso efectivamente tendrá sentido desde la necesidad que tiene el ser humano de comunicarse (Duch, 2002) para entender el mundo. És más: si podemos avanzar en determinado sentido, comunicarse para construir mundo, como preferiría, probablemente, Zizek.

Este planteamiento no pretende hacer una reevaluación de todas las estrategias del área de lengua y literatura, sino reivindicar la importancia de un instrumento devaluado por la pérdida de los objetivos educativos que ha tenido. Devaluado hasta el punto que ha querido ser eliminado (Amelgar, 1999) o, al menos, relegado (Llopis, 1994) de la posición que ocupaba porque el profesorado, y seguramente el alumnado, no encuentra sentido a comentar textos sin percibir objetivo pedagógico alguno.

Roland Barthes definió, en diferentes ocasiones, el CT como un discurso sobre un discurso (1982), y reconocía, fundamentalmente, el despliegue de energía creadora que exigía aunque tenía en cuenta una situación “de la enseñanza” que no parece transferible al estadio actual. Debemos recordar las palabras de Daniel Cassany y Elisabet Costa (2000): ¿Debe cambiar la concepción de CT? La respuesta es sí porque la única carencia que se puede reprochar a éste es una falta de ubicación en un sistema educativo que tiene planteadas inercias poco esperanzadoras y encrucijadas relacionadas con una modernidad que, de tan líquida (Bauman) se nos escapa de las manos y más aún, si no hay un acuerdo claro en separar dos conceptos que surgen del mundo de la empresa: la calidad educativa, confundida con educación de calidad. 

No me atreveré a dar una respuesta sobre lo que es un CT: ya lo han hecho otros y con mejores propuestas de las que yo podría sugerir ahora mismo. En cualquiera caso lo podemos considerar un instrumento que permite una aproximación intensa o extensa al texto, es un instrumento de instrumentos, una herramienta de herramientas que genera y se amolda a cada situación de uso, en el sentido más literal de la expresión. Y esta versatilidad es, quizá, su mejor virtud.
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